
                                                                           ORDEN DEL DÍA PRESENTADO, MODIFICADO  
POR ACUERDO DEL CONSEJO EN LOS TÉRMINOS 

                         DE LA PÁGINA: 
 
 
5 de abril de 1990. 

CAUA-P-90 

 
A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO 
DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO 
P r e s e n t e 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento Interno de los 
Órganos Colegiados Académicos y con fundamento en el artículo 42 del mismo 
ordenamiento, suplico a ustedes su asistencia a la Sesión 114 del Consejo 
Académico de la Unidad Azcapotzalco, la cual se celebrará el 17 de abril de 1990, 
a las 17:00 horas, en la Sala de Consejo Académico de la Unidad de la Unidad, 
conforme al siguiente: 

 

Orden del Día 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
 
2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 
3. Aprobación, en su caso, del Acta y de la Lista de Acuerdos de la Sesión 113, 

celebrada los días 15 y 22 de marzo de 1990. 
 
4. Informe del Comité Electoral del Consejo Académico, en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

 
5. Elección de consejeros representantes de los alumnos de la División de 

Ciencias y Artes para el Diseño ante el Colegio Académico. 
 
6. Análisis y, en su caso, aprobación de las modalidades de auscultación del 

Consejo Académico para la designación de Director de División de Ciencias y 
Artes para el Diseño, periodo 1990-1994. 

 
 
 
 
Punto 2 del acta, página 1567. 

 
 



2. 
 
 
7. Presentación de la terna integrada por la Rectora de la Unidad como parte 

del proceso de designación del Director de Ciencias y Artes para el Diseño 
para el periodo 1990-1994. 

 
8. Análisis, discusión y, en su caso, integración de una Comisión que 

recomiende formas para abordar el análisis continuo y sistemático de los 
temas que sobre su vida político-legislativa son sentidos por la comunidad y 
que convoque a un foro para analizar, tanto la racionalidad de la Ley 
Orgánica, como las propuestas de cambio que se pueden generar, 
procurando condiciones adecuadas para dar una discusión fundada y 
participativa. 

 
9. Análisis, discusión y, en su caso, integración de una Comisión permanente 

que se encargue de estudiar e impulsar acciones, en relación a los 
problemas de seguridad y robos de la Unidad. 

 
10. Asuntos varios. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
“CASA ABIERTA AL TIEMPO” 
 
 
 
DRA. SYLVIA B. ORTEGA SALAZAR 
Presidenta 

 


